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| | Serán suscritores forzosos á la Gir<-íto todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe IOF que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Heal orden de 26 de Setiembre de "1861.) 

fia 

5-

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de z86 i . ) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 23 de Febrero 
de 1895, 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de día, el Coronel de Artillería, D , Vicente 
Arizmendi.—Imaginaria, el Teniente Coronel del 
núm. 72, D . Fernando López Beaobé.—Hospital 
y provisioneB, núm. 72.—2.o Capitán.—Vigilan-
de á pié, núm. 72.—8.0 Teniente.—Paseo de en
fermos níun. 72 .—Mús ica en la Luneta núm. 72. 

De órden de S. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Ty-Quienchong. 
Lo que se anuncia en !a Gaceta oficial para co

nocimiento de los interesados-
Manila, 20 de Febrero de 1895.—El Subinten

dente, M. Sastron* 

Marina. 
COMANDANCIA MILITAR D E MARINA 

D E L A PROVINCIA D E MANILA. 

Debiendo enterarse de un asunto que le con
cierne se cita á comparecencia á D. Ignacio Bon-
can bien por si ó por medio de apoderado compe-
tememente autorizado, para que en horas hábiles 
de oficina su presente en esta Capitanía del Puerto 
en dias no feriados. 

Manila, 21 de Febrero de 1895.—Pedro Riudavets 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2,0 

Con decreto de 19 de Enero último, ha sido 
antoriíado D. Juan Garcés vecino de esta capital. 
Para rifar en combinación con el sorteo de la Real 
Lotería Filipina correspondiente al mes de Marzo 
próximo, Tarios muebles y un quiles, justipreciados 
loa primeros por los peritos D. Román Martínez y el 
jAino Lim-Síco en la suma de pfs, 600, y el qui
jos según valoración practicada por los carroceros 
ü- José Padern y l>. Manuel Becch en pfs. 150, 
siendo depositario de dichos objetos D. Alejo Ven-
Ĵ ra vecino de esta cttpital, domiciliado en eí arra-
oal de Trozo calle de Diaz núm. 37. 
. "icha rifa constará de 250 papeletas conteniendo 

Clen Omeros correlativos cada una al precio de tres 
Pe808, entregándose los referidos muebles y quiles 
P0r el depositario, al que presente la papeleta que 
^Qtenga el número igual al del premio mayor; y 

M e s á 1» que tenga el número igual al del 
^enuo segundo del referido sorteo. 

Manila, 21 de Febrero de 1895.—P. O . — E l Sub-
ü«mdente, M. Sastron. 3 

rad08 cIlÍDOS apresado á continuación, sus apode-
pres8' ^ rePresení8ntcs en esta Capital se servirán 
íerRintar8e en el ReSistro de esta Intendencia ge-

81 pera un asunto que les interesa. 
¿an-Quico. 
Te-Teco. 

S E C R E T A R I A D E L EXClllO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

En virtud de lo dispuesfo por el Sr. Alcalde de 
esta Ciudad en acuerdo de esta fecha, se ha señalado 
el dia 27 del actaal á las diezde su mañana para con
tratar en concierto público la obra de construcción de 
un cerco de piedra y madera en la plazoleta de la 
calle de Concordia, del Distrito de Quiapo, bajo el 
tipo en progresión descendente de pfs. 643*49. 

E l acto del remate se verificará ante dicha auto
ridad en su despacho situado en las Casas-Consis
toriales, hallándose de manifiesto en esta Secretaria 
para conocimiento de los interesados los documentos 
que han de regir en la contrata. Las proposiciones 
se arreglarán exactamente ai modelo adjunto y se 
presentarán eu pliegos cerrados durante la primera 
media hora del acto acompañando á dichos pliegos 
por separado una carta de pago de depósito pro» 
visional por valor de pfs. 12*86 depositados en la 
Caja de la Tesorería general de Hacienda Pública. 
Serán nulas las proposicionss que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda 
del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N. vecino d e . . . . . con cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la Gaceta 
oficial del dia para contratar en concierto 
público la obra de construcción de un cerco de 
piedra y madera en la plazoleta de la calle de la 
Concordia, del distrito de Quiapo'y enterado también 
de los demás requisitos y obligaciones que han de 
regir en la expresada contrata, se compromete á to
marla por su cuenta por la cantidad de (aquí el 
importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Propoposición para contratar en concierto público 
la obra de construcción de un cerco en la plazoleta 
de la calle de la Concordia.» 

Manila, 19 de Febrero de 1895.—Bernaiflino 
Marzano. 1 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S ISLAS FILIPINAS. 

Montes. 
Visto lo propuesto por las Juntas provinciales de 

Batangas, Capiz, Laguna é llocos Norte, y oida la 
Inspección de Montes, esta Dirección general, ha 
acordado que el tipo para las ventas de terrenos 
realengos en las expresadas provincias sea por hec
táreas e\ de cinco pesos sesenta céntimos, cuatro 
pesos treinta y cinco céntimos, ocho pesos y* siete 
pesos treinta céntimos respectivamente siempre que 
los terrenos que se enajenen no contengan arbolado. 

Lo que con arregio al art. 11 del R. D. de 13 
de Febrero del año próximo pasado se hace pú
blico para general conocimiento. 

Manila, 20 de Febrero de 1895.—Avi lés . 

Secretaria de Reintegros. 
En cumplimiento á lo mandado por el Iltmo, Sr. 

Subdirector, delegado por el Tribunal de Cuentas 
del Reina, para la instrucción de varios expedien
tes de reintegros en acuerdo de esta fecha, se cita, 
llama y emplaza ¿i i>. Luis Ibañez, Subdelegado 
de Fondos locales, que fué de Islas Marianas, para 
que dentro del plazo de 30 dias á contar desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial, se 
piesente por si 6 por medio de apoderado en la 
Secretaría de Reintegros de esta Subdirección á 
contestar á los cargos que contra él resultan en el 
expediente administrativo que se le instruye, en la 
inteligencia que de no verificarlo dentro del expre
sado plazo se dará al expediente el trámite qae 
proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 14 de Febrero de 1895.—Luis Brabo. 3 

Sección de Fomento, 
Hallándose vacantes la escuela de niños de la 

Ciudad de Cebú, clasificada de término de 1.a clase 
j doííida con 40 pesos mensuales y las de Duman-
gas y Barotac Nuevo, provincia de Hoilo, que son 
de la categoría de término de 2.a clase y están do
tadas con el haber mensual de pfs. 30, el Excmo. 
Sr. Director general por acuerdo de esta fecha se 
ha servido disponer se provean dichos cargos en 
propiedad entre los maestros que tomaron parte en 
las oposiciones celebradas, en la Escuela Normal de 
esta Capital en el mes de Setiembre del año último 
y fueron en ellos aprobados, á cuyo efecto pueden 
dirigirse las instancias á este Centro, en el plazo 
de tres meses, contado desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, todos los que se encuentren 
en aquel caso, bien desempeñen escuelas de eu ca
tegoría ó de otra inferior ó bien se encuentren sin 
plaza. 

E l Jefe de^la Sección, deFometo.«= Antonio Verdegay. 

COMPAÑIA MERCANTIL E INDUSTRIAL 
HISPANO-FILIPINA. 

Balance practicado en 31 de Diciembre de 1894 
Activo. 

Acciones. . pfs. 
Mobiliario. i > 
Deudores varios. . > 
Mercaderías. . » 
Talleres de azogado y decorado de 

cristales, . » 
Depositantes de acciones. . » 
Remesa de letras. . » 
Comisiones y consignaciones. . » 
E l <Bazar Central». . > 
Caja. • » 
Gastos de Administración. . » 

474.028 » 
888 » 

107958 

210'60 
3900 . 
201*84 
57917 

5.178,25 
828'04 

2.933'35 
pfs. 506,283,34 

pfs. 
Pasivo. 

Capital. 
Acreedores varios. 
Efectos á pagar. 
Comisiones y consignaciones. 
Depositantes de acciones. 

pfs. 506.283'34 

Manila, 31 de Diciembre de 1894.—José Zaragoza 

500.000 
332497 

1407'94 
64243 

3900*00 
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C O N S E J O D E A D M I N I S T R A C I O N D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 
ESTADO de los asuntos despachados dorante el año próximo pasado de 1894 

y de los que han quedado pendientes de consulta que se remite al Gobíern» 
General para su publicación en la Gaceta de esta Capital, con arreglo i 
lo dispuesto en ei art. 97 del Reglamento para el régimen interior de est* 
Cuerpo Consultivo. 

(Continnación) 

Niímcro 
de 

Kped.s 

13190 

Fecha 
de 

su entrada 

13191 

13192 

OBJETO DEL MISMO 

13193 

13194 

Sr. Consejero 
Ponente á 

quien le ha co
rrespondido 

Luengo. 

18 id. id. 

18 id. id. 

13195 

13196 

13197 

13198 

13199 

13200 

13201 

28 Jl.o 94 Espediente relativo á 
la instancia presentada 
por D. Bemardino Mar-
zano, en solicitud deque 
se le reconozcan los de
rechos que por oficio 
enagenado de la corona 
posee como Regidor Se 
cretario y Escribano ma
yor del Ayuntamiento 
de Manila. 

14 Ag. id. Espediente relativo é 
la imposición de una 
multa á la Empresa con
cesionaria del Ferro-
Oarril de Manila á Da-
gnpan por detención del 
Tren de mercancías nú
mero 103 efecto de la 
detención de la máquina 
núm. 29 en la vía ge
neral. . Osscrio. 

14 id. id. Concesión de un cré
dito de pesos 94 489*94 
con cargo al artículo úni
co cap, S.o Sección 4.a 
del presupuesto de 1893-. 
94 hoy en ampliación. . Luengo. 

Subasta para la impo
sición y publicación de 
la Gaceta oficial de Ma
nila, dorante el bienio 
de 1894-96. . Ossorio. 

Ocupación del solar 
de D. Manuel Pardo para 
ampliar el patio de la 
Cárcel pública de Nueva 
Cáceres (Ambos Cama
rines.) . Luengo. 

24 id. id. Pago de alquileres de 
la casa que ocupa la E s 
cuela de Niñas del pue
blo de Calatagan en Ba-
tangas. . Ossorio. 

24 id. id. C r é d i t o de pesos 
852*42 2[ para alquile
res de Casas Escuelas y 
habitaciones del Maestro 
y Maestra del os pueblos 
de San Pablo y Magda
lena en la Laguna. Luengo. 

Instancia presentada 
por los vecinos y prin
cipales del pueblo de 
Iguing (C«gayan) en so
licitud de que los ba
rrios de Dassun 
Macabibi, Bandang y 
Yugu, continúen perte
neciendo á dicho pueblo 
de Iguing y no al de 
Solana. . Ossorio, 

Solicitud del Goberna-
dorcillo y principales del 
pueblo de Despujol en 
Romblon para que se 
dote á dicho pueblo de 
un párroco, . Luengo. 

Proyecto de presu
puestos del Ayunta
miento de Manila. . Ossorio. 

Espediente promovido 
por los principales de Ar
guelles en Negros Occi 
dental en solicitud de 
que se les provea del 
Gura Párroco. . Luengo. 

Crédito de pfs. 960 
para el pago de los ífis-

Fecha 
de 

su despacho 

13 N.e 94 

Observaciones 

24 id. id. 

13 id. id. 

26 Oc. id. 

29 Ag. id. 

24 id. id. 

26 N.e id. 

14 Set.id. 

Número 
de 

esped.8 

13208 

13209 

Fecha 
de 

su entrada OBJETO DEL MISMO 

26 N.s íá. 

14 Set. id. 

25 id. id. 

25 id. id, 

25 id. id. 

7 E.o 95 

12 Set. 94 

26 N.e id. 

cribientes temporeros de 
la Dirección general de 
Administración Civil, cu
yas plazas fueron creadas 
por Decreto del Go
bierno General. . Ossorio. 

13202 25 Ag. 94 Agregación de la ran
chería de Pandangitan 
al pueblo de San Gre
gorio en Abra. . Luengo. 

13203 25 id. id. Segregación del Dis 
trito de Daraga, del tér
mino del Ayuntamiento 
de Albay. . Ossorio. 

13204 12 Set. id. Segregación del pue
blo de San Nicolás del 
Ayuntamiento Municipal 
de Cebú. . id. 

13205 12 id. id. Trasferencia de cré
dito de pfs. 3053'91 de 
los sobrantes del con
cepto de personal de la 
Audiencia de Vigan á 
igual concepto de la 
de Cebú. . Miilan. 

13206 13 id. id. Implantación en estas 
Islas del giro mutuo por 
Telégrafo dispuesto por 
R. D . de 3 de Enero 
de 1890. . Ossorio. 

713 id. id. Crédito de pfs. 200 
para sufragar los gastos 
de construcción de un 
camarín con destino á 
Hospital de Leprosos 
solicitado por el Gober
nador P. M. del Distrito 
de Zambean ga. . Mi Han. 

13 id. id. Contratación del Ser
vicio de una línea de 
Vapores-correos entre 
Manila y de Japón. . Ossorio. 

22 id. id. Concesión de crédito 
de 8 pesos para satis
facer la diferencia por 
alquiler de casa Escuela 
de ñiflas de la Cabecera 
de Batangas. . Millan. 

22 id. id. Establecimiento de la 
cofradía de la Correa ó 
de Ntra, Sra. de la Con
solación en la Paroquia 
de Bengued. . Ossorio. 

22 id. id. Concesión de un cré
dito de pfs. 878'93 para 
alquiler de casas de E s 
cuelas y habitaciones de 
varios Maestros y Maes
tras de Cavite. . Millan. 

22 id. id. Referente al plan de 
construcción de edificios 
para la instalación de
finitiva de las granjas 
modelo y Estaciones 
Agronómicas de estas 
islas, . Ossorio. 

25 id. id. Reclamación formula
da por el representante 
de la Compañía Trasat
lántica de estas Islas ezi* 
guiendo el pago de fle-
(es y pasages en pesetas 

su equivalencia, con 
arreg'o al cambio co
rriente sobre la Penín
sula, . Miilan. 

25 id. id. Proyecto de Regla 
mentó para la ejecución 
del R. D. de 13 de Fe
brero de 1894 sobre 
composición de terrenos 
en e t̂aa Islas formado 
por i a íiirección gene
ral de Administración 
Civil. , Ossorio. 

13210 

13211 

13212 

13213 

Sr. Consejero 
Pónemte á 

quien le ha co
rrespondido 

13214 

Fecha 
de 

su despacho 

14 Set. 94 

26 N.e id. 

13 id. id. 

13 id. id. 

26 id. id. 

13 id. id. 

Observaciones 

26 id. id. 

19 Oc. id. 

7 E.o 95 

13 N.e 94 

7 E.o 95 

13 N.e id. 

3 Oc. id 

13 N.e id 

i 
a 

i 
i 

I 

(Se continuará.) 
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lNSPECCíON G E N E R A L D E MONTES 

(Continuación.) 

tancias obrantes en la Junta Provincial según 
D̂v>n remitida por el Presidente de dichajunta 

^ I S de Octubre úitimo. 

Pueblo de San Juan. 

de ios interesados. ífombre 

, Andrés Tejada. 
\ntooio Malabauan. 
Alej»ndro Mercado. 
Andrca Ona. 
Aotonino de Rosales. 
Aotonino Ramos, 

t̂anssio Malabauan. 
Apolonio Benites. 
Abrahan Cebollina. 
AgnstiD Galit. 
Anacleto Aguila. 
Abdon Ramos. 
Anscleto Magtibay. 
Aotonio Aleta, 
Alejandro M. Sanguin. 
Baltazar de Villa. 
Bibiano de Villa. 
Bernarda de Rosales. 
Balizar Jardín. 
Booifacio Pérez, 
Claro Quizon. 
Chro Quizoo. 
Claudio Seles, 
Camilo Pérez. 
Catalino Bnlapare, 
Celerino Q.íizon. 
Clemente Hernández. 
Calixto Malabanan. 
Canuta B. Lardisabal. 
Gornelio Goc. 
Cecilio Rubia. 
Catalina Endaye. 
Cayo SeramiHa. 
Canuto Magtibay. 
Crispin Pérez. 
cosme Ebreo. 
Donato Querubín. 
Diego Ruedas. 
Oomiogo Dimayaga. 

¡Bstéban Ramos, 
Eítéban Quinio. 
ŝabio Salcedo. 

Eogenio Vergara. 
EDOC de Mercado. 
J'ías Mercado, 
j^s Buenaflor. 
Ĵ sebio Salud, 
^ncisco Javier. 
JellPe Alcalá. 
;e!ipe Magtibay. 
Fr^Í8co Saballa. 

«T-e Laraya. 
Fidel - -
^ Villa Sulud. 
Bl mismo, 

fliismo. 
mismo. 
Qiisfflo. 
mismo, 
•sismo. 

, 'Dismo. 
LÍ6 Gatdula. Tlan Endaya. 

Salud/ 

V ÍSC(> Trivinio. 
^ Marasigan. ÍISCO 

? í 4 Pere2. 
tWi Amailor. 

Nombre de los interesado». 

D. Gabino de Villa. 
Gregoria Ramos, 
Gabino Guyada. 
Gregoria Sayat, 
Hilario Sacristía. 
E l mismo. 
B>rmógenes Aguila* 
Hilario Endaya. 
Ignacio Go-Chuanco. 
Isidoro Robles. 
Isidoro de Chaves. 
Isidoro Ruedas. 
Julián Boetamante. 
Juan de Chaves. 
E l mismo. 
Juan Hao. 
Juan Galit, 
Julián Gutierres, 
juan de Villa, 
Juan Virtnno. 
José Macaraig. 
José Vergara. 
José Ilao. 
Juan de Ramos. 
Juan Dimayuga. 
Juan Villameo. 
José Riglos, 
José de Villa. 
José del Valle. 
Juan Enriquez. 
Juan Regulta. 
Lázaro Sevilla. 
Luis Lardizabal. 
Lorenzo Endaya. 
Lucio Sales. 
León de Chaves. 
Melecio Rutia. 
Manuela Mendoza. 
Mónico de Villa, 
Manuel de Mercado. 
Marcelo Rulia. 
Miguel Endaya. 
Magdalena Pérez, 
Martin Javier, 
María Salude. 
Martin Ignacio, 
l iaría Monte, 
jvjartin Sequijor. 
Mariano Macalalad. 
parcos Hernández. 
iVfargarita Saballa. 
María Lardizabal. 
Mariano Lardizabal. 
Máximo Matundan. 
María Salud. 
Martin Aguila. 
Mariano Lardizabal. 
María Macaraig. 
Mariano Rosales. 
María Cervesa. 
Martin Magtibay. 
Martina Sevilla. 
Nicolás Simnndac, 
Natalia Vrivinio. 
Nicolás Bravo. 
Pedro Audal. 
Pascual Gutierre». 
Patricia Cueto. 
Pastor Endaya. 
Pascual Macalalad. 
Pelagio Sara. 
Pedro Ramírez. 
Potenciana de Villa. 
Potencian» de Villa. 
Pedro Aguila. 
Patricio Rayta. 
Pedro Riota. 
P/sblo Sabili. 
E l mismo. 
Pablo Samadan. 

D. Patricio Sevilla. 
Rafael Givao. 
Rufino Mindanao. 
Román Ilao. 
Rosauro González, 
Román de Torres. 
Raymundo Mendoza. 
P. Fr . Rufino Galindo. 
Romana Pérez. 
Simeón Guerra. 
Serapia Roca. 
Simón Samadan. 
Salvador de Mercado. 
Santiago Mercado, 
Simón Isipan. 
Santiago Ona. 
Silvestre Sadsad, 
Severina Beril. 
Sotero Comía. 
Segundo Trivinio. 
Sordilicia Dimayuga. 
Simeón Guerra. 
Severo Alcalá. 
Santiago Trivinio. 

D. Sofía Malabanan. 
Társilo de Sales. 
Tiburcio Salcedo. 
Tomás de Mercado. 
Tomás de Mercado. 
Teodorico Amparo. 
Yictor Romulo. 
IFbaldo Saballa. 
Tícente de Mercado. 
Victoriano Canion. 
Vicente Sevilla, 
Vicente Amparo. 
Vicente Sequijor. 
Venancio Dinglasan. 
Vicente Regnlto, 
Victorio Pérez. 
Víctor Lantoc. 
Vicente de Villa. 
Víctor Lantoc. 
Vicente Sivílla. 
Victoria Magtibay. 
Vicente Siato ViUa-

naeva. 

(Se continuará.) 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su 
salida, será remitida la correspondencia para los 
puntos y á las horas que á continuación se ex
presan . 

Vapore» 

V.-cor.o Ba-
tuan. 

Id. id. Ró-
muius. 

Destinos 

Id. id. Sa-
turnus. 

Subic, Olongapó, Boli 
nao, San Fernando, 
Cagayan, Currimao, 
Aparri, Zúmbales, 
Abra, Amburayan, 
Bontoc, Lepante, Tia-
g»n, Trinidad, Am
bos llocos, llagan, I . 
Batanes y Cagayan 

Batangas, Calapan, L a -
guimanoc, Pasacao, 
Donsol. Sorsogon, Le-
gaspi, Tabaco, Albay, 
Palanoc, S. Pascual, 
Nueva Cáceres y Boac 

Romblon, Bohol, Cebú, 
Ormoc, Catbalogan, 
Tacloban, Cabalian. 
Surigao, Camiguio, O. 
de Misamis, Iligan, 
Miaamis, Maribohoc, 
Tukuran, Sindangan 
y Damrguete. 

Concepción, Antique. 
Cápiz, Isla de Negros, 
IIoílo, Zamboanga, I . 
de Basilan, Joló, Sias-
si, Tataan, Bongao, 
P. Parang, Cottabato, 
Glan, Davao, Matti, 
Lebak y Sta. María . 

Manila, 21 de Febrero de 1895.» 
trador Principal, J . Alaejos. 

Id. id. Bru-
tus. 

Dia 

23 act.' 

23 id. 

Hora 

3 t. 

23 id. 

23 id. 

6 id. 

6 id. 

3 id. 

or el Adminis* 

MONTE DE P I E D A D Y CAJA D E AHORROS 
D E MANILA. 

Don Victoriano Carrascosa, ha manifestado á 
esta Dirección que la libreta de la Caja de Ahorros, 
expedida á su nombre con el núoa. 4.215 se ha 
extraviado. 

L a persona que se crea con derecho á la misma 
puede acudir á esta Dirección dentro del plazo de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en la Gaceta de Manila, 
transcurrido dicho plazo sin haberse presentado re
clamación alguna, se expedirá nueva libreta á nom
bre del referido D. Victoriano Carrascosa, y desde 
el momento en que así se haga quedará nula la 
anterior. 

MtiLila, 21 de Febrero de de 1895.'-Manuel de 
Vil lava. 

GOBIERNO C I V I L D E BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta C a 

becera una caraballa cogida suelta sin dueño cono
cido, en el barrio de Pallocao de esta misma cbm-
prehención destrozando sembrados de utilidad se 
anuncia al público para que, por el término de 30 
dias contados desde esta fecha, se presente en este 
Gobierno el qne se considere dueño de dicho ani
mal á reclamarlo con los documentos justificativos 
de propiedad, en la inteligencia de que pasada 
dicho plazo sin que naáie haya deducido su acción 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 18 de Febrero de 1895.—A. D. Valdés. 

PROVISORATO Y VICARIA G E N E R A L 
D E L ARZOBISPADO D E MANILA. 

Por providencia de esta fecha, dictada en el es* 
podiente de su razón por el Iltrao, 8r. Provisor y 
Juez de Capellanías del Arzobispado, se manda 
sacar á pública subasta para el dia Martes 12 
de Marzo entrante, á las once en punto de la ma~ 
fiana, en los estrados de este Tribunal Eclesiástico, e\ 
arrendamiento de las tierras situadas en los lugares 
denominados Lumang Sagad, Umplea, Pisón y Ma-
bolo, los tres primeros de la comprensión del pue
blo de Pasig y el último de Gairta, pertenecientes 
á la Capellanía fondada por D.a Magdalena Pinga, 
con arreglo al pliego de condiciones que desJeesta 
fecha se halla de manifiesto en el oficio de mi 
cargo. 

Manila, 21 de Febrero de 1895,—Cuyugan. 

Edictos. 
Don Francisco Lanuza y Morrón do Juez de i.a instancia det 

distrito de Tondo de esta Capital. 
Hago saben Que en el sumario que instruyo por hurto contra 

Máximo Santos he acordado en providencia de este dia, la publica
ción de la presente requisitoria, por la cual, cito, Hamo y emplaza 
al mismo Máximo Santos indio soltero de 28 años de edad 
hijo de Fernando á de Eusebia Vicencio para que en el 
término de 30 dias, contados desde el siguiente al de su inserción 
en la Gaceta de Manila comparezca en mi sala audiencia establecida 
en el arrabal de Toado calle Salinas nüm. 17 con el objeto de pres
tar declaración y responder á los cargos que le resultan del citado 
sumario siendo apercibido, que de no verificado así será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las autoridades tanto c i 
viles como militares procedan á la busca del espresado sugeto, co
yas señas personales en el caso de ser habido lo conducirán en con
cepto de preso á mi disposición, en este Juzgado. 

Manila á 18 de Febrero de 1895—Francisco Lanuza.=El Escriban* 
Joaquín Argote. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de Binondo dictad»-
en la causa núra. 12 que se instruye contra el chino Chua-Toco y 
otros por hurto se anuncia por medio del presente al público á fin 
de que en la plaza no se admita la aceptación de I09 vales firmados 
respectivamente por el chino Lim-Yaochoy y D. Juan Prat que im
portan 3.300 pesos que son algunos documentas fueron sustraidos 
de chino E-Yu-Cucga habitante en la calle del Rosado núm. 6. 

Binondo 18 de Febrero de 1894. — F . Cañedo. 

Don Calixto Tiangco y Escaler Juez de i .a instancia en propiedad de 
este distrito Judicial de Tacloban» 

Por el presente cito, llamo y emplazo á León Rabe fugado en la . 
Cárcel pública de esta cabecera indio natural y vecino del pueblo de 
Hílongos, casado labrador de 32 años de edad con hijos sin ins
trucción hijo de Lúeas y de Vicenta Masibay á fin de que dentro 
del término de So dias contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 
ó en sus cárceles a, contestar á los cargos que contra el mismo re. 
salta de la causa núm. 4556 que instruyo por el delito de Atentado 
y lesiones; apercibido que de no hacerlo así se le declarará rebelde 
y contumaz entendiéndose las ulteriores diligencias con los estrados 
de dicho Juzgado en presentación del mismo. 

Dado en T cloban á 5 de Enero de 1895.—Calixto Tiangco.—Por 
mandado de su Sría., Ricardo Carasco. 

Don Victor González de Echávarri y Castañeda, Juez de I .a instan
cia de Borongan, 

Por el presente edicto hago saber que hallándose vacantes las 
plazas de defensor de presos Intérprete y Escribiente de este Juz
gado los que aspiren á ellas deberán presentar sus solicitudes do 
cumentadas en este Juzgado dentro del término de treinta dias á 
contar desde la publicación del presente edicto en la Gaceta de 
Manila. 

Dado en Borongan á 24 de Enero de 1895,—Victor G. de Echá
varri.—Por mandado de su Sría», Manuel Avila, Constantino Salasar. 

Por providencia del Sr Juez de I.a instancia de esta provincia, 
se cita, llama y emplaza á Mariano de la üruz, indio soltero de 22 
años de edad natural y vecino del pueblo de Calaciao jornalero no 
sabe leer y escribir para que en el término de 30 dias desde la publi
cación del presente en la Caceta de Manila comparezca ante Juzgado 
á contestar en los cargos que resultan contra el mismo en la causa 
núm. 1 del 95 que se sigue por atentado á los agentes de la auto
ridad apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios consi-
gueintes, 

Lingayen, 14 de Febrero de 1895.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr . Juez de I.a instancia de esta provincia, 
se cita. llama y emplaza á Joaquin Barnelo vecino de Calaciao, para 
que en el término de nueve dias desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Manila, comparezca en este .uzgado para declarar 
en la causa núm, i del 95 seguida contra Mariano de la Cruz por 

file:///ntooio


2 1 6 23 de Febrero de 1895. Gaceta de Manila.—Núm. 5 | 

atentado á los agentes de la autoridad, apecibido que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 15 de Febrero de 1895.—Santiago Guevara. 
, , , . ' • 

Por providenc a del Sr. Juez de i -a instancia de esta prorincia 
se cita, ilama y emplaza á Luis Vidal vecino de Binmaley par» 
que en el término de 9 días desde la publicación del prejente 
en la Gaceta de Manila se presente en este Juzgado para de
clarar en la causa nÚJi. 276 del 95 por daños apercibido que 
de no verificarlo le pararan los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 15 de Febrero de 1895.—Santiago Guevara. 
-ÍC« ©ílO/b f*T} rR'-uf' sî lvTaa^o efr t w p le .<m9i<Jon. 

Por providencia d^l Sr. Juez de 1 a instancia de esta provincia 
se cita llama y emplaza á Fernando Ricafor, vecino de San F a 
bián para que en el término de 9 dias desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Manila, comparezca en este Juzgado para 
declarar en la causa núm. 12 278 por estafa apercibido que 
de no ver ficarlo le pararán los perjuicios consiguientes, fíltít» 

Lingayen 15 de Febrero de 1895.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de i . a instancia de esta provin
cia recaída en la causa n ú m . 7275 que se instruye contra Plácido 
Martin por hurto se cita, llama á los testigos ausente Evaristo L ó 
pez y al nombrado Cami vecinos y Alguaciles del barrio de 
Longos del pueblo de 1 alumpit ó del de Barasoain para que den
tro del término de 9 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de ÍViañila, se presenten en esse Juz
gado para declarar en la citada causa., 

Bulacán, á 19 de Febrero de 1895.—Jenaro Teodoro. 

Don Federico Ibafiez y Valera Teniente de Navio de la Armada 
Ayudante de la Comandancia iVÜlitar de Marina y Fiscal de la 
sumaria núm. 2627 

F o r este el primer edicto cito llamo y emplazo á los individuos 
Gregorio Casidsjd Bacilio Betito Calixto Casidsid Satornino Abello 
Román Ramos Proceso Caballos Juan Tardad Antonio Pastor 
Domingo Rey Paulino Tsbado Bacilio Real y Esteban Almacén 
que estuvieron embarcados de tripulantes en el Bergantín Goleta 
Agosto en el año 1893, Para que en el término de 30 dias se 
presenten en esta Fiscalía á contar desde la publicacióu de este 
«d ic to en la Gaceta oficial, de esta Capital advertidos que de no 
Jiacerlo se. le seguirán los perjuicios que marca Ley . 

Manila, 17 de Febrero de 1895.—Federico I b a ñ e s . = P o r su man
dato, Victono Limano Carrion. 

Don Manuel Silva y Diaz Teniente de Infantería de Marina y Fis-
cal de la causa que por deserción le sigue al Marinero de 2 a (I . ) 
Plácido Juicio^ 

Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 
Jas Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por este mi segundo 
edicto al espresado Marinero Placido Juicio Salvadora para que en 
el término de 30 dias se presente en esta Fiscalía cita en la Ayudan
tía de guardia del Arsenal teniendo presente que de no verificarlo se 
le seguirá la causa en rebeldía. 

Cavite 18 de Febrero de i895.=Manuel Silva.—Por su mandato.— 
E i Escribano Silvino de la Cruz. 

Don Jesús Cabañal y Garóz, Capitán de infantería, Juez per
manente de esta Capitanía General. 

Por la presente, se cita, llama y emplaza al soldado li
cenciado del Regimiento de infantería de linea Magallanes 
número setenta, Antonio Subier Cortuba para que en el tér
mino- de veinte dias contados desde la publicHción del pre
sente edicto en la Gaceta de Manila, comparezca en este Juz-
gado Militar que tiene su residencia oficial en esta Plaza 
(Pabellones de Meisic) con el fin de ser notificado de la 
providencia recaída en la causa en aberiguación de la fuga y 
muerte del soldado del citado regimiento Nicolás de la Cruz 
Concepción, según tengo acordado en providencia de cuatro 
del actual. 

Dado en Manila, á 5 de Enero de 1895.—Jesús Cabañal. 

Don Francisco Avila Trinidad primer Teniente del Regimiento 
de Linea Magallanes núm. 70 y Juez Instructor, 

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la 4.a 
Compañía de este Regimiento Nicolás Palalay Dancil natural de 
Pangquin de la proviccia de llocos Norte de 20 años de edad 
de estado soltero, oficio labrador, y su estatura un metro 
quinientos cincuenta milimitros y sus señas son las siguientes 
pelo y cejas negros, ojos Ídem, nariz chata, barba nada, boca 
regular, y color moreno á quien estoy sumariando por orden 
superior por el delito de l .a deserción 

Usando de la jurisdición que me concede el código de 
Justicia Militar por la presente 3.a requisitoria llamo sito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de I * dias 
comparezca en este cuartel de Vigan á fin de que se han 
oidos sus descargos bajo apercibimiento sino compareciese en el 
referido plazo siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q D . g.) ex
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mi
litares, y á los agente» de la policía judicial' para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado y caso de ser 
habido lo remitiin en calidad de preso con las seguridades con. 
venientes ó. este cuartel de Vigan y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este dia .—Y para que la presente 
cequisitoria tanga la debida publicidad en la Gaceta de Mani a, 
expido en Vigan á 3 de Febrero de 1895 —Francisco Avila. 

S o n Jesús Cabaañas y Gario, Capitán de infantería Juez permanente 
de la Capitanía general de estas Islas é instructor de la causa se
guida contra Valerio Francisco y otros por insulto de obra á fuerza 
a mada con lesiones. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo, al fugado de 
la Cárcel pública del distrito de iVJorong Ignacio Dolores Velase© 

^a) Lusó , de 46 años de edad, hijo de D. Juan y D.a Juana, natu
r a l de Tayt.-¡y distrito de Morong para que en el término de 20 dias 
é contar desde la publicación por primera vez de esta requisitoria 
en la Gaceta de .'anila, comparezca en este Juzgido ó en las Cár
celes públicas de Manila y Morong á las resultas de las responsabi
lidades que en la causa citada se le deslicen, que de lo contrario te 
le declarará en reveldia. 

A su vez en i.ombre de 8. M . el Rey (q^ D , g.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades civiles y militares y de policía judicial á 
que practiquen activas y urgentes diligencias en busca del referido 
-fugado y caso de ser habido ic remitan á la Cárcel pública de esta 
Capital y á mi disposición. 

Dado en Manila á 19 de Febrero de X895.—Jesús CabafiaS. 

D o n Francisco Cabrera y Albarado, i.er teniente de la 3.a Sección 
8.a Compañía del 20 Tercio de la Guardia civil y Juez Instruc
tor de causas Militares. 

No habiendo sido aprthendidos ni presentados los malhechores 
naturales de la Cabecera de Burlas y varias provincias tagalas 
respectivamente Armario Ajuirre Zamora ^a) Fragata, Mariano fa) 
Tagalo, -Lucio (a) Tagalo León (a) Sinungtlin, Telesforo (a) T a 
galo y P ió (a) Tagalo á quien de órden del Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrib estoy sumariando por el delito de 
asalto y robo en cuadrilla con lesiones verificada en la noche del 
17 del mes de Enero último en la tienda del chino Lao-
Suana situada en la Visita de Malldon del pueblo de Guinoba-
tan (Ál tay) usando de la jurisdicción que me concede el Código 
de justicia Militar, por ei presente edicto llamo cito, y emplazo 
á dichos individuos para que en el término de 30 dias á contar 
desde la fecha se presenten en este Juzgado de Instrucción á fin 
de que sean oidos sus descargos bajo apercibimiento de ser de
clarados revaldei si no compareciesen en el referido plazo siguién
doseles el perjpicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de Si ML el Rey (q. D . g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y á los 
agentes de la po icía judicial, para que practiquen activas gestiones 
en busca de los referidos procesados y caso de Ser habidos los re
mitan en calidad de presos á es'e Juzgado y á mi disposición 
pues así ló tengo acordado en providencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad 
insértese en la < Gaceta de Mpnila > 

Ligao, 8 d.e Febrero de 1895.—El i.er Teniente Juez Instructor, 
Francisco Cabrera. — Por su mandato. E l Cabo y Secretario. Basilio 
Padilla. SOirifiJ lO-NV .f i l í lIOJ <>T 

E n uirtud de providencia dictada en esta fecha por el Sr. D-
José M^ria de Laredo y Ordofio Juez de l .a. instancia del. Dis
trito de Binondo de esta Capital por sustitución pg lameníar ia 
en los autos abintestato de D . Ignacio Vartin San Matías 
soltero de 36 años de edad, natural de la Ciudad de Sala-
manca, se. llama por el presente á los que se crean con de
recho á los bffenes dejados por dicho finado para que compa
rezcan en los citados autos, ¡personándose en forma, dentro 
del tórmino de 90 dias á contar desde la publicación de este 
edicto. r • »»» •rií t a o r ^ y i 'q ytri] • pi ' . V f l * , 

Manila 20 de Febrero de 1 8 9 5 . — A c t u a r i o Agapito Oloris. 
—V.o B.o Laredo y Ordoño 

E n vrrtud de providencia dictada por el Señor Don José 
María de Laredo y Ordofio Juez de primera instancia del 
Distrito de Binondo de esta capital por sustitución reglamentaría 
en el juicio ejecutivo promovido por el Procurador Don Eugenio 
Furon en nombre de Don Sisto Moreno Alonzo contra Don 
Pascual Aboytis sobre cantidad de pesos, se sacan á publica 
subasta que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado 
sita en la calzada del General Izquierdo número cinco, el dia 
veinte ocho del actual á las diez en punto de su maflana, ios 
bienes embargados al ejecutado y depositados en poder de Don 
Miguel Espósito consistentes en rollos de papel para enbolver 
y que han sido tazados en la cantidad de dos mil cuatro cien
tos quince pesos advirtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tazación y que 
para tomar parte en la subasta deberán los ¡icitadores consignar 
en la mesa judicial ó en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad equivalente al diez por ciento por lo 
menos del tipo de la tazación sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 1 T ^ f-tttk •••' t ?ííf»OlI é'íí 

Manila, 16 de Febrero de 1895.—Agapito Oloris.—V.o B . a = 
Laredo y Ordofio. 

Don Justo Ruiz de Luna Juez de i .a instancia en propiedad del par
tido judicial de Lipa . 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á Josefa Ro
cela india viuda de 64 años de edad natural y vecina de esta Villa 
y Alfonso Magabo, de esta misma vecindad y recidente en el barrio 
de Maranay para que por el término de 9 dias se presenten en este 
Juzgado para declarar en L causa núm. 331 que instruyo contra 
Cayetano Libait por usurpación bajo apercibimiento de que en otro 
caso les ptirarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Lipa á 19 de Febrero de 1896.—Justo Ruiz 
de Luna.—Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Don Manuel García y García Juez de l . a instancia en propiedad 
de esta provincia de Tayabas que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones yo infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados ausentes 
Justo Briones hijo de D . Celedonio vecino de Lipa de Batangas y 
residente en el barrio de Santo Niño antes Callejón comprehensión 
de Tiaon de esta provincia y el nombrado Tomás criado de dicho 
D . Celedonio de unos 20 años de edad de estatura regular color 
trigueño cara redonda y con el labio superior algo levantado boca 
grande vecino de Lipa Batangas y residente en dicho barrio de Santo 
Ñiño para que en el término de 30 dias contados desde la puclica-
ción de este edicto en la Gaceta de Manila, comparezcan en este 
Juzgado 6 en la Cárcel pública de esta Cabecera para contestar los 
cargos que contra e'los resulta de la causa núm. 5 que instruyo por 
robo apercibidos que si así los hiciecen se les oirán en justicia y 
de lo contrario se suspenderá el curso de ella con respecto hasta 
que representaren ó fueren aprehendidos. 

Dado en layabas á 19 de Febrero de 1895.—Manuel G . García, 
c=Por mandado de su Sría , Gregorio Abas^ 

Don Emilio González Castro, Juez de l . a instancia en propiedad 
de esta provincia de Antique que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones yo el Escribano doy i é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Panoc 
N vecino del pueblo Tibiao, cuyas demás circunjtancias personales 
se ignoran, para que por el término de 9 dias contados desde 
la publicación del presentej. edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa 
núm. 2831. 

Dado en San José de Buenavista, á 14 de Febrero de 1895.— 
Emilio González Castro.—Por mandado de su Sría., Rafael Lagasca. 

Don Alejandro Testar y Font, Juez de l .a instancia de este 
Distrito de Barotac Viejo, que de estar en actual ej rcicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente citOi llamo y emplazo á los procesados ausen
tes Simeón Abuñanan, cabecilla de malhechores Fonzo N . de 
S. Rafael, Barotac Viejo, de estado soltero, Islao N . de la visita 
de Milán en el monte de Yaoyauan, soltero, Manuel N . que 
vive en las montes de Agbatuan término de la visita de 
Astorga, Dumarao, soltero, Tonio N . sobrino del mismo Ma
nuel y vive en su poder soltero, otro Tonio N . de los mon
tes de Astorga, soltero Intin N . que vive en el nacimiento 
de rio llamado caladman de la visita de Astorga, Inong N . 
del mismo Caladman, hijo de tenientela Mariang que vive den
tro de la población del pueblo de Lemery y Román N , de 

los montes de S. Antonio términe del pueblo de ( v j 
Cápiz, para que en el término de 30 dias- contados d^/j 
insercién del presente edicto en la Gaceta oficial de j r j 
se presente en este Juzgado á responder de los carg^i 
centra de los mismos resultan en la causa núm, 29 en j | 
entendido que de no hacerlo pasado dicho término les pat»tJ| 
perjuicios á que eu derecho haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M . el Rey (q. D, g ^ I 
su menor edad de su Augusta Madre la Reina D.a María Cry 
exhorto y requiero á todas las autoridades tinto civiles como u 
res para que se sirvan disponer su busca y captura y caso (j^ 
habidos las remita á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en Pototan á 14 de Febrero de 1895.—Alejandro V 
Font»—Por mandado de su Sría.. Antero Tamayo, 

Don Emilio Martínez Llanos Juez de Paz en propiedad ^ 
trito de Intramuros, é interino de l .a instancia por sus^ 
reglamentaria. 

Por el presante cito, llamo y emplazo al confinado a¡1j 
Félix de los Santos y Lirona, indio, soltero, de 24 anos det 
de profesión cochero, natural del pueblo de Salanga de la pj, 
cia de Bataan, hijo de Francisco y de Ciara, pelo y cejase 
color moreno, nariz chata barba poca y boca regular, pJrj 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicacij. 
este -edicto en la < Gaceta oficial de Manila» se préseme en 
Juzgado, para diligencia personal de justicia en la causa niím 
seguida contra el mismo y otro por quebrantamiento de coJ 
apercibido que de no verificarlo dentro dé dicho término, se 
tanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Encaresco á todas las autoridades Civiles, Militares AdministJ 
y Gobernativas que tan luego vean á dicho confinado se dj 
disponer aprehención y remición á este mismo. 

Dado en Manila y Escribanía de mi cargo 21 de FebtB 
1895.—Emilio Martínez Llanos .=Ate mi, Manuel Crame. 

de 

Don Patricio López y Sixlo, Juez de Paz del pueblo de Vi-tj ^ 
provincia de Tarlac, que de estar en pleno ejercicio de sw 
clones, yo el Secretario Certifico. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Petra de los Rj 
casada con Elias (a) Magcocordion. para que por el término 
dias contados desde la publicación del presente edicto 1 
Gaceta oficial de. M añila, se presente en este Juzgado de 
situado en la calle Heal, para declarar en los autos que lUH 
en el mismo promovidos por D .a Manuela Rigor, contra Mi: 
Jonseja. sobre lesiones leves, apercibido que de no verificad! 
parará los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Victoria, á 19 de Febrenl 
l895,=Patricio López .—Por mandado del Sr. Juez, Nazario Saa 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia de este distriii id¡] 
Tayabas recaída en la causa núm. 4.199 que se instruye en estt 
gado contra Juanario Espina por asesinato frustrado, se cita llus 
emplaza al testigo ausente nombrado Juan Gromete despalcado 
chino Rava de Catanau^n de esta provincia para que en el 
m'no de 9 dias contados desde la publicación de este anuncio ij 
Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado para 
su declaración en la mencionada causa, apercibido "que de no 
certo durante dicho término le pararán los perjuicios que s 
recho haya lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 16 de Febrero de 1S5I 
Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr . Juez de l .a instancia de esta ptoni 
se cita llama y emplaza al procesado Lorenzo Marinduque de: 
trece años de edad natural y vecino del pueblo de Dagnpui'llW 
tero pp.ra que en el término de 30 dias comparezca ante este 
gado á responder los cargos que le resulta en la causa núm. " jj^jj 
seguida contra el misma por el delito especial contra la seg 
conservación de los Ferro-Carriles apercibido que de no veril 
se, le declarará rebelde y contumaz parándole además los peijl 
que haya lugar. 

Lingayen 18 de Febrero de 1895.^Santiago Guevara. 
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Don Federico Ibañez y Valera, Teniente de Navio de la Ao ^ 
Ayudante de la Comandancia de Marina y Fiscal de la W ''60 
núm. 2815. 

Por el presente tercer edicto, cito, llamo y emplazo á If 
dividuos L e ó n Claudio Berto y Mart¡ni bogadores del casco 
propiedad del nombrado cabesan- Teron, vecino del pueblo « 
para que en el término de 10 dias, á contar desde !a p'I')'!CiI CÍei] 
de este edicto en la Gaceta oficial de esta Capital se presen» 
esta Fiscalía advertidos que de no hacerlo se le seguirán W 
juicios que marcan la ley. 

Manila, 22 de Febrero de 1895.—Federico Ibañez y Vató1' 
Por su mandato, Victorio Limano Oarrion. 

i) 

pese 

Don Federico Ibañez y Valera. Teniente de Navio de l* 
mada Ayudante de la Comandancia Militar de Marimí 
cal de la sumaria núm. 2503 que instruyo contra ^ 
los Santos, por sospechas de ser un malhechor. 

Por el presente tercer edicto, cito llamo y em 
testigos ausentes Prudencio, Segundo, Quilino, Carpió. 
Eugenio y Gerónimo, bogodore; de cascos para que et 
mino de 10 dias se presenten en esta Fiscalía, á 
la espresada sumaria, advertidos que de no hacerlo * 
seguirán los perjuicios que marca la L e y _ 

Manila, 20 de Febrero de 1895.—Federico Ibañez . - ' 
mandato, Victorio Limano Carrion. 

cont 
el 
preJ 

el 
decK 

Don Jesús Cabafiy.s y Garoz, Capitán de Infantería J u " . 
nente de causas de la Capitanía general de estd a'5 
instructor de la seguida al soldado del Regimiento 1° 
de Línea núm, 74 Ruperto Olaez Cairel, por homiCI 
enfermero de Marina Juan Licaros. . 

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á ^ 
la Cruz, pupila que fué de Domingo de Castillo en el bi (, 
S. Roque de Cavite y posteriormente de la casa olíDl"cií'1 
la calle de Lacoste d i l arrabal de Santa Cruz, de esti g tf! Q 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora desde hace 
que se marchó de dicha casa de la calle de Lacoste, para Ja 
el término de 10 días contados desde su . publicación eB ^ 
ceta de 
residencia 

declaración en la precitada causa pues asi 
diligencia de este dia. . i 

Dado en Manila, 21 de Enero de i895.=Je3ús Cib'-O 

Posi 
«da 

,:qud 

Manila, comparezca en este Juzgado milita- l'1"^ 
ia en esta plaza Pabellones de ivieisic con el fia , jj ^ 

lo tengo acor 

IMP, DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NT)M. 3** 
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